
 

 

 

 

 
Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Alfafar y la Asociación 
protectora felina “Dejando Huellas”. Revisión convenio 2023. 
 

➢ Aprobado: Junta Gobierno Local 6 de abril 2023 JGL/2023/7. 

           

➢ Firmado: 20 de abril 2023 

 

➢ Partes firmantes: Ayuntamiento de Alfafar y Ascensión Corrales Pérez 

DNI. 22.608.791K en nombre y representación de la Asociación protectora 

felina “Dejando Huellas” CIF. G-98.609.621 

 

➢ Objeto: Prestación del servicio control de la población felina en el término 

municipal de Alfafar. 

 

➢ Plazo de vigencia: 1 año (20 abril 2024) , prorrogable por periodos 

anuales hasta un máximo de 4 años, salvo renuncia de alguna de las 

partes, con un preaviso de un mes . 

 

➢ Obligaciones económicas: Subvención 7.000 €, partida 

08,311.00,480.000 


